
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2023

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto O-20027 desde Expediente Electrónico EX-2023-00141801- -MUNIMDP-DA#SG

 

                                                      VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00141801- -MUNIMDP-DA#SG y 
expediente municipal 9874-3-2021 Cpo. 1 en el que tramita la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante bajo el número de registro O-20027, y

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que mediante la misma se da de baja del patrimonio municipal de la Administración Central el Vehículo Ford 
Ranger - Patente: KYJ145 - R.O. 49698 - RAFAM Municipal 72066.

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

D E C R E T A



 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20027 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 25878.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Seguridad.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.

 

 

 





 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 


Departamento Deliberativo 
 


“1983 - 40° Aniversario de la Recuperación Democrática - 2023” 


Año Homenaje al cuadragésimo aniversario de vigencia ininterrumpida de la democracia. 


 


 


FECHA DE SANCION : 30-03-2023 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20027 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº :  2090   LETRA  D   AÑO  2021 
 
 


ORDENANZA 


 
Artículo 1º.- Dése de baja del patrimonio municipal de la Administración Central el 
vehículo  
Ford Ranger - Patente: KYJ145 - R.O. 49698 - RAFAM Municipal 72066. 


Artículo 2º.- Dónense las partes del vehículo detallado en el artículo 1º, en 
condiciones de ser utilizadas como material didáctico, a las Escuelas de Formación 
Profesional de la órbita municipal que determine la Secretaría de Educación. 
 
Artículo 3º.- Intervenga la División Registro Patrimonial y la Dirección General de 
Contrataciones. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
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		SANCHEZ HERRERO Marina
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